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RESOLUCIÓN Nro. 50/2020

Mar del Plata, 03 de Jimio del 2020.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el flujo de remisiones y recepciones

de expedientes entre las Secretarias judiciales/Oficina judiciales de esta

Cámara Federal de Apelaciones y los Juzgados Federales de ía Primera

Instancia de esta Jurisdicción amerita el establecimiento de pautas

regulatorias a efectos de preservar el buen orden administrativo.

Que es menester comunicar tales medidas

a los Juzgados Federales de Primera Instancia comprendidos en esta

circunscripción.

disponibles y delegadas por el Superior mediante lo dispuesto por el Aft.

Las facultades de Superintendencia

uperior med

2 1 1 8 del Reglamento para la Justicia Nacional.
u.
O
Q Y, por ello;
W
D SE RESUELVE:

Primero: Establecer que las Secretarías/Dependencias

judiciales de esta Alzada recibirán expedientes procedentes de los estrados

federales correspondientes a toda la Jurisdicción de esta Alzada, conforme

el siguiente cronograma, salvo que las circunstancias aconsejen el envío

inmediato:

a) Secretaría Penal: recibirán causas penales los días jueves.

b) Secretaría Civil: recibirá los días lunes.

c) Oficina de trámite causas de DDHH: días miércoles.



d) Oficina de Expedientes Provisionales y Seguridad Social: días

martes y viernes.

e) Oficina de Actuaciones vinculadas a Reclamos de Salud y de

Causas Relacionadas con Medidas Económicas del Poder

Ejecutivo Nacional: días jueves.

f) En el supuesto que la remisión no admita demora en razón a su

urgencia o particularidad que amerite el envío inmediato, dicha

circunstancia deberá ser notificada por un medio fehaciente de

comunicación al secretario y/o encargado de la dependencia a fin de

continuar con el trámite respectivo.

Segundo: Comuniqúese a los Juzgados .Federales de

Primera Instancia y a los Sres. Secretarios de Cámara y Federales de esta

Alzada.

Todo lo cual dispuso y mando que se comunicase y

registrase todo por ante mí que doy fe.
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